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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), febrero primero (1º) del dos mil veintitrés (2023).  

 
Proceso No. 2022– 000202-00  

Auto No. 144 

 

 

Encontrándose el presente asunto al despacho, de su revisión se observa que esta 

judicatura mediante auto número 1084 adiado noviembre 9 de 2022 admitió la demanda de 

Impugnación de Paternidad y Filiación, en la cual entre otros se ordenó surtir la notificación 

de la demanda al extremo demandado, carga procesal que se le impuso al extremo accionante 

al tenor de lo consagrado en los artículos 291, 292 y 293 del C.G.P., Ley 2213 de 2022, sin 

embargo, después de más de dos (2) meses y medio la parte actora no ha acreditado 

probatoriamente su cumplimiento. 

 

Con ocasión de lo anterior, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días 

a la parte demandante con el fin dé estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio, 

esto es, la notificación de la demanda a MARIA YOLI OBREGON HINESTROZA en 

representación de su hija menor Y.L.L.O y JOSE ALBERTO MACHADO RAMIREZ, so pena de 

verse precisado el despacho terminar la actuación por desistimiento tácito al tenor de lo 

consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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